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CONSTANCIA: Roldanillo V., 31 de enero de 2022. A Despacho de la 
señora Juez informando que la curadora ad-litem del señor Aristóbulo 
Galvis Tabares y demás Personas Indeterminadas, allegó memorial 
donde solicita aclaración del auto No. 1363 del 03 de diciembre de 2021. 
Sírvase proveer.  
 

ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  
Secretario  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (V), treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2.022) 
 
 
Radicación:  76-622-4003-001-2019-00305-00  
Proceso:  Verbal de Pertenencia de Mínima Cuantía 
Demandante:  Miguel Restrepo Valencia  
Demandados:  Aristóbulo Galvis Tabares Y Otros 
Auto:  191 
 
 
En atención al memorial allegado por la curadora ad-litem del señor 
Aristóbulo Galvis Tabares y demás Personas Indeterminadas, en el que 
solicita aclaración del auto 1363 del 3 de diciembre de 2021, pertinente 
es indicar que, por auto 766 del 04 de agosto de 2021 se precisó que la 
actuación de la doctora Yennifer Quintero Perea se ceñiría a la 
representación como curadora ad litem del demandado Aristóbulo Galvis 
Tabares, sin perjuicio de que vencido el término del mes consagrado en 
el artículo 375- 7 del CGP, se le designara como curadora de las 
personas indeterminadas. 
 
Lo anterior, en razón a que sólo hasta entonces, a través de esa misma 
providencia, se ordenó por secretaría la inclusión del contenido de la 
Valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el término 
de un (1) mes, dentro del cual podrían contestar la demanda las 
personas emplazadas. 
 
En ese orden de ideas, mediante auto No. 1363 de diciembre 3 de 2021, 
y ya vencido el término de un mes del emplazamiento de las personas 
indeterminadas, se dispuso nombrar a la doctora Yennifer Quintero 
Perea como curadora ad-litem, para lo cual deberá presentar 
nuevamente la contestación en representación de éstas. 
 
Por lo anterior, se le insta para que proceda de conformidad. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

 La Juez,  
 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 
 

Roldanillo, 01 DE FEBRERO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 
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